
Radicado Único Nacional 05001310500620180077300                                                                       

 

W 

 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 25 de junio de 2021. 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia programa para el día de hoy, 

por afonía de la suscrita, en consecuencia, se fija como nueva fecha para que tenga lugar 

la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas el día veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.); de ser posible, en la misma 

audiencia se cumplirá tramite y juzgamiento. 
 

 

Notifíquese, 
 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Proceso Ordinario 

Demandante Flor Ángela Montoya Paniagua. 

Demandada Protección S.A. 

Litisconsorte 

Fiduprevisora S.A.  como administradora y vocera 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Radicado 2018-00773                                                                     

Auto de sustanciación 549 

Asunto Aplaza audiencia. 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°_083_ conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 

en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 

hoy _28_ de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34

